
DE DECRETO, PARA QUE EL SALÓN DE PROTOCOLO DEL EDIFICIO A DE ESTE RECINTO PARLAMENTARIO 

RECIBA EL NOMBRE DE “MÁRTIRES DEL 2 ENERO DE 1946 POR EL MUNICIPIO LIBRE”, A CARGO DEL 

DIPUTADO ÓSCAR SAÚL CASTILLO ANDRADE Y SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PAN  

Los que suscriben, diputados Óscar Saúl Castillo Andrade, Laura Viviana Agundiz Pérez, Rubén Arellano 

Rodríguez, Cecilia Soledad Arévalo Sosa, Justino Eugenio Arriaga Rojas, José Erandi Bermúdez Méndez, José 

Gerardo de los Cobos Silva, Lucila del Carmen Gallegos Camarena, Tomás Gutiérrez Ramírez, Ruth Esperanza 

Lugo Martínez, Ramón Merino Loo, Jaime Oliva Ramírez, Aránzazu Quintana Padilla, Alejandra Noemí 

Reynoso Sánchez, Martín Rico Jiménez , Norma Sánchez Romero, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo, J. 

Guadalupe Vera Hernández, Sixto Alfonso Zetina Soto, en su carácter de diputados federales pertenecientes a la 

LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, e integrantes de la fracción parlamentaria del Partido 

Acción Nacional, con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, someten a consideración de esta soberanía iniciativa al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos 

“Un claro y vivo ejemplo de los que la ciudadanía puede lograr con su participación se relaciona con todas 

las acciones que se dieron en torno a la cruel matanza del 2 de enero de 1946 en la ciudad de León 

Guanajuato.” 
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Corría 1945, gobernaba el país el general Manuel Ávila Camacho, cuyo mandato se encontraba cuestionado por 

las elecciones de 1940, donde tuvo como principal contrincante al también general Juan Andrew Almazán, 

cuando un grupo de ciudadanos que frecuentemente se reunían en pláticas informales junto al quiosco de la hoy 

zona peatonal, en León, Guanajuato, se hicieron una gran pregunta: este año se celebrarían elecciones para 

presidente municipal de León, eran los tiempos en que el gobernador imponía a sus “candidatos”. Y discurrían a 

quién les iban a imponer 

“León era una ciudad de más de 100 mil habitantes, puntualísimos pagadores de impuestos, que no tenían 

agua potable, ni alcantarillas, ni pisos en las calles, ni buen alumbrado, ni policía eficaz, ni hospitales 

bastantes, ni escuelas, ni otros servicios públicos indispensables. El pueblo estaba cansado del mal gobierno.” 

El 6 de julio del año en curso, se formo un movimiento ciudadano llamado “Unión Cívica Leonesa”, cuyo 

objetivo era nombrar un candidato ciudadano para competir contra el candidato oficial. Se nombro a don Carlos 

Obregón para ser el candidato del movimiento. 

“Hemos tomado la decisión de que León sea la primera ciudad del país que se lance a la lucha por la libertad 

municipal”, se dijo entonces y esto bastaría para comprender cabalmente el compromiso asumido por los 

leoneses de entonces. 

“El municipio libre es piedra angular de todo sistema decente de organización política.” 
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El 16 de diciembre de 1945, día de la elección, fue histórico ya que más de 22 mil votos fueron para la UCL y 

sólo 58 para el candidato de PRM, pero aun con esos resultados el gobernador Ernesto Hidalgo ordenó que el 

candidato del PRM, Ignacio Quiroz, tomara posesión el 1 de enero de 1946. 

Al mediodía del 1 de enero, la gente se reúne a discutir la situación en el Parque Hidalgo, hasta donde llegan los 

soldados y una tropa de caballería para dispersar a la gente a punta de golpes y culatazos. El abuso de los 

soldados se fue dando a conocer por todo León y la gente se empezó a organizar para exigir respeto. 



Al día siguiente, 2 de enero de 1946, la gente se empezó a reunir en la plaza principal para exigir que se 

respetara el voto popular y se le diera su lugar a don Carlos Obregón, pero el doctor Quiroz dijo que tenia que 

hablarlo personalmente con el gobernador Hidalgo y que a las 6 de la tarde ya tendría una respuesta. 

“Pasadas las 6 de la tarde, la gente empezó a reunirse de nueva cuenta en la plaza y todavía no se tenía 

respuesta, y por lo tanto, los ánimos empezaron a caldearse.” 

“Pasadas las 8:30 de la noche, se apagaron las luces del palacio, quedando la plaza en penumbras y esa fue la 

señal para que, desde los balcones y azoteas, los soldados empezaran a disparar sus fusiles contra la 

muchedumbre y al mismo tiempo se abren las puertas del recinto oficial, salen dos piquetes de soldados que 

se disponen en abanico. Escupen fuego de nuevo el máuser y las ametralladoras. A una voz se voltean hacia 

Palacio y sobre él hacen una descarga para continuar después rematando heridos, ahuyentando a los valientes 

que han entrado a auxiliar a sus hermanos caídos. No se detienen ni ante la Cruz Roja, y cae un camillero.” 

“La multitud inerme huye despavorida; pánico, confusión, tropezones. Trata la gente precipitadamente de 

escudarse con las bancas de fierro, con los árboles, el kiosco; gritos de pánico, de indignación impotente; 

mujeres enloquecidas, ayes de dolor, estertores de agonía. Luego, trozos de silencio aterrador interrumpido 

por el rastrear de hombres, mujeres y niños quejumbrosos; gritos aislados, murmullos temerosos de los 

agazapados.” 

La gente, asustada, corría atropelladamente rumbo al Santuario, los soldados los seguían y les disparaban 

inmisericordes. 

Una nota de Enrique Borrego publicada en Excélsior narraba: 

“En las frías amplias salas del hospital, hay un desgarrador concierto de dolorosísimos ayes. Docenas de 

heridos esperan su turno de curación, en tanto que otros resisten sin otra anestesia que su valor, las 

apresuradas intervenciones quirúrgicas de albos médicos auxiliados por madres de la caridad, cuyos ojos 

fatigados, brillan compasivamente tras de los espejuelos. Hay varios lunares que forman las camas vacías. 

Son las que pertenecieron por una eterna noche a los que han pasado de las frías, amplias salas, al soleado 

corralón de la muerte, donde desfila una muchedumbre sollozantes. En otras camas, cubiertos con corrientes 

cobijas se adivinan los cadáveres aún calientes de los que engrosan la procesión de los desaparecidos. 

“En el laboratorio, en los consultorios, en las salas de operaciones del Hospital Civil, docenas de personas de 

todas las clases sociales hacen el supremo donativo de su sangre para los heridos, muchos de los cuales, no 

tienen esperanza de salvación. Estas personas han acudido a dar centímetros cúbicos de sus vidas, con el 

anhelo de salvar a las ajenas. Ahí ha desaparecido efectivamente, la lucha de clases. El más puro humanismo 

ilumina con su brillo las lóbregas estancias donde la ciencia médica lucha por re rehacer las ruinas que las 

balas le mandaron horas antes. Muchos heridos ya so se quejan. Han entrado en ese dulce período de la 

premuerte y su organismo va cediendo biológicamente a los espantosos efectos de los destrozos internos.” 
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Cuando el doctor Ignacio Quiroz regresaba de Guanajuato, se enteró de la matazón y se quedó a dormir en 

Silao, posteriormente viajó a México y luego se fue a vivir a Querétaro, donde años más tarde murió, nunca 

volvió a León. Tal fue vergüenza. 

El 7 de enero de 1946, el presidente de la Republica, el general Manuel Ávila Camacho, solicitó al Congreso la 

desaparición de poderes en el estado de Guanajuato quedando así destituido el gobernador Hidalgo. Eran tales 

las evidencias de la tropelía que el gobierno central tuvo que ceder. Aunque los culpables de la matanza nunca 

fueron castigados. 

Estos hechos sangrientos son la culminación de la resistencia civil iniciada meses atrás, cuando un grupo de 

ciudadanos comenzaron a organizarse, cansados del mal gobierno municipal, que incapaz de proporcionarles 



servicios adecuados, traficaba con contratos públicos onerosos y les encarecía las cuotas, derechos e impuestos. 

Habiendo terminado la Segunda Guerra Mundial y la restricción de las garantías individuales que había traído 

consigo, pensaban que podrían ejercer libremente su voto en las próximas elecciones municipales, de modo que 

el 6 de julio pasado constituyeron la Unión Cívica Leonesa (UCL), con el lema “Por un León mejor” y dirigida 

por Ricardo Hernández Sorcini, como presidente; Jesús Garibay, como secretario; y Florencio Quiroz, como 

tesorero. 

“La UCL logró movilizar buena parte de la ciudadanía a favor de Carlos Obregón en las elecciones del 16 de 

diciembre de 1945, proclamó ganador a su candidato y acusó al PRM de haber usado durante la campaña y el 

proceso electoral, un sin fin de triquiñuelas, de acarreo de votantes y de robo de urnas, las cuales había 

logrado contrarrestar la movilización ciudadana, auxiliada hasta por notarios públicos.” 

Oficialmente se reconocerán 26 muertos y 37 heridos graves. Y se decía que la guarnición militar había 

disparado contra una muchedumbre azuzada por miembros del Partido Acción Nacional y la Unión Nacional 

Sinarquista. 

El 19 de Febrero, de 1946 don Carlos Obregón toma posesión oficial como presidente municipal. 

Hoy es menester dar un justo homenaje a los mexicanos que buscaron un municipio libre y una democracia 

nacional. 

Por todo lo expuesto, sometemos a esta Cámara de Diputados de la LXI Legislatura del honorable Congreso de 

la Unión el siguiente proyecto de  

Decreto 

Articulo Único. Inscríbase el nombre “Mártires del 2 de Enero de 1946 por el Municipio Libre” al actual 

salón de protocolo del edificio A de la honorable Cámara de Diputados.  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación.  

Segundo. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión resuelve llevar a cabo una sesión 

solemne a fin de realizar la inscripción a que alude el artículo único de este decreto. 

Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, junto con la Comisión de Reglamentos y Prácticas 

Parlamentarias, definirá el orden del día y el protocolo de la sesión solemne.  

Notas  

1 2 de enero de 1946, Lección de cultura cívica, municipio de León Guanajuato ,1999. 

2 Íbid. 

3 Excélsior, 3 de enero de 1946. 

Dado en el salón de sesiones del honorable Congreso de la Unión, a 12 de abril de 2011. 



Diputados: Óscar Saúl Castillo Andrade (rúbrica), Laura Viviana Agundiz Pérez (rúbrica), Rubén Arellano 

Rodríguez, Cecilia Soledad Arévalo Sosa (rúbrica), Justino Eugenio Arriaga Rojas, José Erandi Bermúdez 

Méndez (rúbrica), José Gerardo de los Cobos Silva (rúbrica), Lucila del Carmen Gallegos Camarena (rúbrica), 

Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica), Ruth Esperanza Lugo Martínez (rúbrica), Ramón Merino Loo (rúbrica), 

Jaime Oliva Ramírez (rúbrica), Aránzazu Quintana Padilla (rúbrica), Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, 

Martín Rico Jiménez , Norma Sánchez Romero (rúbrica), Javier Bernardo Usabiaga Arroyo (rúbrica), J. 

Guadalupe Vera Hernández (rúbrica), Sixto Alfonso Zetina Soto (rúbrica), Rafael García Bringas (rúbrica). 

 


